
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Viernes 13 de noviembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 54191

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
40

84
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

40842 BARCELONA

Doña María Arias Rodríguez, la Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 12 de Barcelona dicto el presente edicto al objeto de
dar publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado por este
órgano judicial:

Número de asunto. Concurso abreviado 56/2020. Sección: B.

NIG: 0801947120208018031.

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso. 15/10/2020.

Clase de concurso. Voluntario abreviado.

Entidad de concurso. TRANSPORTES Y MUDANZAS ARTE, S.L., con CIF
B60379948, con domicilio en Calle Mare de Deu de Lorda, 107, BAJOS, 08913 -
Badalona.

Barcelona, 15 de octubre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
María Arias Rodríguez.
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